
AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Recaudación General de Tributos Municipales

Notificación de Decreto por la que se declara la respon-
sabilidad subsidiaria por afección de bienes al pago del
Impuesto de Bienes Inmuebles.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley
58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria, por el
presente anuncio se cita a las personas o entes jurídicos
que a continuación se relacionan, a quienes no ha sido
posible notificar por causas no imputables a este Servicio
(órgano responsable de la tramitación), para que compa-
rezcan en la Recaudación de Tributos Municipales, calle
Antonio López, número 6, bajo, en Santander, de nueve a
catorce horas, en el plazo de quince días naturales, con-
tados desde el siguiente al de la publicación de este anun-
cio, para notificarles por comparecencia trámites que les
afectan cuyas referencias constan seguidamente, con la
advertencia de que si no atienden este requerimiento la
notificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer:

PROCEDIMIENTO QUE MOTIVA LAS NOTIFICACIONES

Notificación de Decreto por la que se declara la respon-
sabilidad subsidiaria por afección de bienes al pago del
Impuesto de Bienes Inmuebles (artículo 64. TRLRHL).

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL: Vallejo Saiz Braulio José.
NIF: 13746031-N.
EXPTE. VOL.: 364/2007.
EXPTE. EJEC.: 13.756/1995.
FECHA ENVIO: 26/05/2008.
Nº ENVÍO: 1.

Santander, 26 de junio de 2008.–El recaudador, Manuel
Fuente Arroyo.
08/8981

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Recaudación General de Tributos Municipales

Notificación de providencia de apremio a deudores

Habiendo finalizado el plazo para el ingreso en período
voluntario de las deudas anteriormente descritas sin que
se hubiera efectuado el pago de las mismas; en cum -
plimiento de lo dispuesto en el artículo 167 de la Ley
General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre) fue
expedida PROVIDENCIA DE APREMIO colectiva a los efectos
de proceder, por la vía administrativa, contra los bienes y
derechos de los deudores en ella comprendidos, entre los
que se encuentra el obligado, anteriormente citado, por la
deuda que se detalla y en cuyo título se ha dictado por el
señor Tesorero la siguiente providencia: 

«En uso de las facultades que me confiere el artículo
5.3.c) del Real Decreto 1.174/1987, de 18 de septiembre,
en relación con los artículos 28 y 69 de la Ley General
Tributaria, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo
167 de la Ley General Tributaria, dicto providencia de
apremio que es título suficiente para iniciar el proce -
dimiento administrativo de apremio contra los deudores
incluidos en la precedente certificación; declaro la exigibi-
lidad de los recargos previstos en el artículo 28 de la LGT
y procedo a su liquidación, que será: recargo ejecutivo del
cinco por ciento cuando las deudas sean satisfechas
antes de la notificación de la providencia de apremio.
Recargo de apremio reducido del diez por ciento, para las
deudas satisfechas antes de la finalización de los plazos
de ingreso previstos en el artículo 62.5 de la LGT.
Recargo de apremio ordinario del veinte por ciento para
las deudas satisfechas con posterioridad a los plazos fija-
dos anteriormente. Y dispongo se proceda ejecutivamente
contra el patrimonio de los deudores citados o las garan-

tías existentes, en caso de no producirse el ingreso en los
plazos señalados en el indicado artículo 62.5 de la LGT.».

Ante la imposibilidad material de poder notificar la pro-
videncia de apremio transcrita, por aparecer en el expe-
diente administrativo incoado que se les sigue, mención
del Servicio Estatal de Correos del fallecimiento de los
titulares deudores para con esta Hacienda Local que a
continuación se detallan, así como a sus posibles herede-
ros desconocidos e inciertos y demás interesados legíti-
mos, sobre la parte de herencia yacente correspondiente.
Se requiere a éstos, para que en el plazo de quince días
naturales contados desde el siguiente al que aparezca
publicado el presente Edicto en el BOC, comparezcan en
el expediente ejecutivo que se les sigue a los citados, por
sí o por medio de representantes, a fin de señalar persona
y domicilio para la práctica de las notificaciones a que
haya lugar en el procedimiento, con la advertencia de que
transcurrido el mencionado plazo sin personarse, se les
tendrá por notificados de todas las sucesivas diligencias
hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin
perjuicio del derecho a comparecer, de conformidad con
el artículo 112 de la Ley General Tributaria.

Lo que se notifica a los interesados  en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 167.2 de la LGT y en la forma
que dispone el artículo 71 de Real Decreto 939/2005, de
29 de Julio, por el que se aprueba el Reglamento General
de Recaudacion, requiriéndoles para que efectúen el
pago de los débitos y recargos anteriormente expresados
y haciendo constar lo siguiente:

RECURSOS, IMPUGNACIÓN Y SUSPENSIÓN

RECURSOS: El acto que se le notifica podrá ser recu-
rrido en reposición ante los órganos de la Recaudación
Municipal en el plazo de un mes desde el día siguiente al
de su notificación. Una vez resuelto expresamente, podrá
interponer recurso contencioso-administrativo, ante los
Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Cantabria,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la notificación de la resolución del recurso de reposi-
ción. Transcurrido un mes desde la interposición del
recurso de reposición sin que recaiga resolución expresa,
se entenderá desestimado, quedando expedita la vía con-
tencioso administrativa por plazo de seis meses.

IMPUGNACIÓN: Conforme a lo dispuesto en el artículo
167.3 de la LGT, el procedimiento de apremio solo podrá
ser impugnado por los siguientes motivos: a) prescripción;
b) anulación, suspensión o falta de notificación reglamen-
taria de la liquidación; c) pago o aplazamiento en período
voluntario; d) defecto formal en el título expedido para la
ejecución.

SUSPENSIÓN: El procedimiento de apremio, aunque se
interponga recurso, sólo se suspenderá en los términos y
condiciones señalados en el artículo 73 del Reglamento
General de Recaudación.

PLAZOS DE INGRESO: Las deudas notificadas entre los
días 1 y 15 del mes, hasta el día 20 de dicho mes o inme-
diato hábil posterior. Las deudas notificadas entre los días
16 y último del mes, hasta el día 5 del mes siguiente o
inmediato hábil posterior.

LUGAR y FORMA DE PAGO: Recaudación municipal, en
la dirección que figura en el membrete de la presente noti-
ficación o mediante ingreso en la cuenta restringida de
ingresos 2066 0008 82 0200024504, por transferencia
bancaria indicando el número de expediente y el nombre
del titular que consta en el detalle de la deuda.

PROCEDIMIENTO EN CASO DE FALTA DE PAGO: Si no se
realiza el pago en los plazos citados, se procederá sin
más al embargo de sus bienes o a la ejecución de las
garantías existentes, conforme determinan los artículos
74 y 75 del Reglamento General de Recaudación.
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